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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
CONSIDERANDO:  

 

Que mediante Resolución No.39 de 2018, se modificó el Calendario Académico de la 
IV cohorte del programa de Especialización en Gerencia de Proyectos, periodo 02 de 
2018, y se derogó la Resolución No.07 de 2018;  
 
Que mediante oficio CFCEA-067 recibido el 25 de julio de 2018, el Secretario Ad-hoc 
del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas informó que dicho 
organismo avaló la propuesta modificación de dicho calendario, debido a 
inconvenientes presentados en la plataforma, en cuanto a la expedición de los 
comprobantes de pago de matrícula;  

 
 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en sesión del 30 de julio de 

2018, al considerar pertinente dicha propuesta; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o.  Aprobar la modificación del Calendario Académico de la IV cohorte del 
programa de Especialización en Gerencia de Proyectos, periodo 02 de 
2018, así: 

 

Matrículas financiera ordinaria: Hasta el 9 de agosto de 2018. 
Matrículas financiera extraordinaria: Hasta el 11 de agosto de 2018. 
Matrícula Académica: Hasta el 15 de agosto de 2018. 
Inducción: 16 de agosto de 2018. 
Inicio de clase: 17 agosto de 2018. 
Finalización de Semestre: 24 de noviembre de 2018. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la  

Resolución No.39 de 2018.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los treinta (30) días del mes de julio de 2018 
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